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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0294-2024-UTEA-CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO:

La R€solución R€ctoral N" 010-2024-UTEA-R de fecha 04 de €nero d€ 2024, que rat¡fica la
Resoluc¡ón del Vicerrectorado Académ¡co N' 00S.2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de
2024 de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, y:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es aulónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académ¡co, administrativo y
económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitar¡o;

Oue, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Un¡vers¡tario de fecha l7 de enero de 2024, el
Conseio Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N" 010-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conse¡o Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N"
005-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que reauelve en su Articulo Primero:
'RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0145$.202&UTEA-F|, de fecha 29 de diciembre del año
2023, que dispone: "ArtÍculo Primero. - Aprobar, la Carga Académica ñnal 2023-ll, de las Escuelas
Profesionales de la Facultad de lngeniería de la Sede Abancay y Fil¡al Cusco, conforme al
reglamento General de Distr¡bución de Carga Académ¡ca y Horar¡a que forma parte de la presente
Resolución confome al sigulente detalle; (...), en su Artículo Segundo: "RATIFICAR, Ia Resoluc¡ón
Decanal No 001-2024-UTEA-FCJCS, de fecha 03 de enero del año 2024, que dispone: "Artículo
Pr¡mero. - Aprobar, ol¡cialmente la diskibución de cargas académ¡c€s de las Escuelas
Profes¡onales de Sede Abancay y F¡liales Cusco y Andahuaylas de la Facultad de Cienc¡as
Juríd¡cas Contables y Soc¡ales, correspondiente al presente semestre académ¡co 2023-ll,
conforme al Reglamento General de D¡stribución de Carga Académica y Horaria, Ia m¡sma que
forma parte de la presente Resolución, conforme al sigu¡enle detalle: (...) y en su Articulo Tercero:
AUTORIZAR, la contrata de docentes a tiempo completo y tiempo parcial para las Facultades de
lngeníeria, Ciencias Jurídica6 Contables y Sociales, para la Sede Abancay y F¡l¡al€s Cusco y
Andahuaylas respectivamente, de conformklad a los Artículos Primero y Segundo de la presente
resolución. Formando parte de la presente resolución en foias 05";
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CONSIOERANDO:

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las alribuc¡ones del Conseio Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica y de
investigación, la polít¡ca general de formación académica en la Universidad, y otros; @ncordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Oue, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
l¡cencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
super¡or un¡vers¡tar¡o en sus locales condu@ntes a grado académico y titulo profes¡onal con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la not¡f¡cación de la presente resoluc¡óni
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En uso de las atrlbuc¡ones confefdas al señor Rector de la Untuersldad Tecnológ¡c€ de los
Andes, dispuestes por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Elecloral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado med¡ante Resolución de Consejo
Univers¡tario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con elOfic¡o N'64t9-2021 - SUNEDU- 02-15 -02, elprove{do N' 797-2021-SUNEDU-
02-'l102 y el f nformo N" 132-2O21-LFGA d6 fecha 28 do octubr€ d€ 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por unan¡m¡dad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha '17 de enero de2124,la Resolución Rectoral N' 010-2024-UTEA-R de fecfia 04 de enero
de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitario, la Resoluc¡ón del Vicerrectorado Académico N' 00S2o24-UTEA-VRAC de fecha 03
de enero del año 2024, que resuelve en su Art¡culo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal
No 01455-2023-UTEA-F|, de fecha 29 de diciembre del año 2023, que dispone: "Artículo Primero.
- Aprobar, la Carga Académica final 2023-ll, de las Escuelas Profes¡onales de Ia Facultad de
lngen¡er¡a de la Sede Abancay y F¡lial Cusco, confome al reglamento General de Distr¡bución de
Carga Académica y Horaria que forma parte de la presenle Resolución conforme al sigu¡ente
detalle; (...), én su Artículo Segundo: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No 001-2024-UTEA-
FCJCS, de fecha 03 de enero del año 2024, que d¡spone: "Artículo Primero. - Aprobar, oficialmente
la d¡stribución de cárgas académ¡cas de las Escuelas Profesionales de Sede Abancay y Filiales
Cusco y Andahuaylas de la Facuthd de C¡enc¡as Jurídicas Contables y Soc¡ales, correspondiente
al presente semestre académico 2023i1, conforme al Reglamento General de Distribuc¡ón de
Carga Académica y Horaria, la misma que brma parte de la presente Resolución, conforme al
s¡gu¡ente detalle: (...) y en su Artículo Tercero: AUTORIZAR, la contrata de docentes a tiempo
completo y tiempo parcial para las Facultades de lngenÉría, Ciencias Juridicas Contables y
Soc¡ales, para la Sede Abancay y F¡l¡ales Cusco y Andahuaylas respectivamente, de conformidad
a los Artículos Primero y Segundo de la presente resolución. Formando parte de la presente
resolución en foias 05".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, sé realice las acciones de su compelencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; pará tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡c¡nas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
.- - WEB de la Universidad.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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de los Añdegf
J ARCE DEL CASÍILLO

Secretaía General
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